
manos Pacheco, S.L.L., solicita inscripción de cali-
ficación como laboral, adjuntando: C.I.F. provisio-
nal, (Copia), Modelo 600 ITPAJD, primera copia y
copia simple de escritura de constitución en S.L., de
15 de noviembre de 2001, autorizada por el Notario,
con residencia en Santa Cruz de Tenerife, D. Lucas
Raya Medina y escritura de acuerdos sociales de mo-
dificación de estatutos, de 12 de mayo de 2003 au-
torizada por el Notario del Ilustre Colegio de las Is-
las Canarias, con residencia en La Orotava, D. Carlos
González Pedregal, con número de orden 715, cúm-
pleme comunicarle lo siguiente:

- Que en el expediente de referencia, figura Dili-
gencia firmada por D. José Felipe Díaz Rodríguez,
provisto de D.N.I. nº 42.031.721, en calidad de so-
cio de la entidad, de fecha 10 de noviembre de 2003,
retirando la primera copia de escritura de acuerdos
sociales, para proceder a la solicitud del Certificado
literal del Registro Mercantil, según especifica el ar-
tículo 2.1 del Registro administrativo de Sociedades
Laborales, aprobado por Real Decreto 2.114/1998,
de 2 de octubre.

- Que hasta el día de la fecha, no figura en este
organismo la remisión de la escritura citada. 

Es por lo que en virtud de la Disposición Final Pri-
mera del Real Decreto 2.114/1998, de 2 de octubre,
sobre Registro Administrativo de Sociedades Labo-
rales, en relación con el artº. 71 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se le requiere para que en el pla-
zo de diez días hábiles contados a partir del día
siguiente a la notificación de este escrito, presente an-
te este Organismo la documentación referenciada.

Se le advierte que transcurrido el plazo, sin que
se cumplimente lo requerido se tendrá por desistida
su petición, previa resolución dictada al efecto, a te-
nor de lo dispuesto en el artículo señalado en el pá-
rrafo anterior.- En Santa cruz de Tenerife, a 27 de no-
viembre de 2003.- La Jefe de Sección de Promoción
a la Economía Social, p.d., Resolución de la Direc-
tora nº 03-35/3738 de 21 de noviembre de 2003,
Araceli García Santamaría.”

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de junio de 2004.-
El Director, Claudio-Alberto Rivero Lezcano.

2108 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 15
de junio de 2004, del Director, relativo a no-
tificación de Acuerdo de inicio de procedi-

miento de reintegro de la subvención conce-
dida a Martín y Nodal Asociados, S.L.L.-
Expte. nº 70/98.

Habiendo sido intentada la notificación de la ci-
tada Resolución en el domicilio que figura en el ex-
pediente incoado por el Servicio Canario de Em-
pleo, sin que haya sido recibida por el interesado, se
procede, conforme a lo establecido en el artº. 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante la publi-
cación del presente anuncio, a la notificación a Mar-
tín y Nodal Asociados, S.L.L. de la Resolución nº 04-
38/1251, de fecha 20 de mayo de 2004, cuyo tenor
literal es el siguiente:

“Por la Dirección de este Organismo se ha veri-
ficado en diligencias de información previa, que por
parte de la entidad Martín y Nodal Asociados, S.L.L.,
beneficiaria de una subvención por inversión en ca-
pital fijo, por importe de dos mil quinientos treinta
y ocho euros con sesenta y ocho céntimos (2.538,68
euros), lo que supone un 60% sobre el coste de la in-
versión, concedida mediante Resolución del Direc-
tor, de fecha 2 de diciembre de 1998, con número de
registro 2314, se ha incurrido en la siguiente causa
determinante del reintegro de oficio de la referida sub-
vención, a tenor de lo establecido en el artículo 35
del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que
se establece el régimen general de ayudas y subven-
ciones de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias:

“Procederá la devolución íntegra de las cantida-
des percibidas, cuando concurra alguno de los siguientes
supuestos:

c) Incumplimiento de cualquiera de las condicio-
nes impuestas en la resolución de concesión de la sub-
vención.”

Y ello es así por las siguientes razones:

a) Que el punto cuarto del resuelvo, apartados 3
y 4, de la citada Resolución de concesión, se espe-
cifica que la entidad beneficiaria vendrá obligada:

1.- A no enajenar o ceder los bienes objeto de
subvención durante un plazo no inferior a cinco años,
salvo que se trate de bienes amortizables en un pe-
ríodo inferior, en cuyo caso la obligación compren-
derá como mínimo dicho plazo de amortización.

2.- Asimismo, deberá presentar certificado acre-
ditativo del mantenimiento de los bienes en el inventario
de la entidad cuando se cumpla el tercer y quinto año
desde la fecha de alta en éste.
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b) Que este Centro Gestor, tras varios intentos de
notificación infructuosos, anuncia en el tablón de
edictos en el Ayuntamiento del último domicilio de
la entidad beneficiaria de la subvención, así como en
el Boletín Oficial de Canarias (B.O.C. nº 83, de
30.4.04), de conformidad con lo establecido en el artº.
59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, requerimiento de
aportación de documentación justificativa a la que ha-
ce referencia los preceptos anteriormente indicados,
correspondiente al segundo plazo de alta en el inventario,
otorgando un plazo de diez días, bajo el apercibimiento
de que si así no lo hiciera se procedería a iniciar el
correspondiente expediente de reintegro, siendo és-
ta la siguiente:

- Certificado de la empresa de alta de la inversión
objeto de subvención en el inventario de la misma,
según modelo que puede recabar a estos efectos en
el Servicio Canario de Empleo.

c) Que a la fecha de inicio de este expediente no
ha sido cumplimentado dicho requerimiento.

Por cuanto antecede, de conformidad con el artículo
35 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el
que se establece el régimen general de ayudas y sub-
venciones de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, y en ejercicio de las compe-
tencias que me atribuye el artº. 9 de la Ley 12/2003,
de 4 de abril, del Servicio Canario de Empleo, así co-
mo los artículos 41 y 42 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, en relación
con lo dispuesto en los artículos 69.1 y 84 de la Ley
4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común,

ACUERDO:

Primero.- Iniciar el procedimiento para el reinte-
gro de oficio, de la subvención concedida a la enti-
dad Martín y Nodal Asociados, S.L.L., mediante Re-
solución del Director de fecha 2 de diciembre de
1998, registrada con el nº 2314, por las causas men-
cionadas, sin perjuicio de la exigencia de las demás
responsabilidades a que dicho incumplimiento pudiera
dar lugar en aplicación de la legislación vigente.

Segundo.- Conceder al interesado un plazo de diez
días para que pueda comparecer en el expediente, to-
mar audiencia y vista del mismo, proponer pruebas y
realizar las alegaciones que tenga por conveniente.
Concluido este trámite y vistas las actuaciones perti-
nentes se dictará la Resolución que corresponda.

Tercero.- Notifíquese este Acuerdo, según lo exi-
gido en el artículo 58 y en los términos del artículo

59, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Cuarto.- Contra el presente Acuerdo no cabe in-
terponer recurso alguno, sin perjuicio de que el in-
teresado, conforme a lo previsto en el artículo 107.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, pueda alegar oposi-
ción al presente acto para su consideración en la Re-
solución que ponga fin al presente procedimiento y
sin perjuicio de la posibilidad de recurrirla.- El Di-
rector, Claudio-Alberto Rivero Lezcano, propuesto
por el Jefe de Servicio de Promoción a la Economía
Social, Adolfo Faleh Pérez.”

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de junio de 2004.-
El Director, Claudio-Alberto Rivero Lezcano.

Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías

2109 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 19 de mayo de 2004, por el que se
somete a información pública el expediente re-
lativo a autorización administrativa de la ins-
talación eléctrica denominada Centro de Trans-
formación y línea de media tensión a 20 KV
en Tacoronte, sito en calle Ismael Domínguez,
término municipal de Tacoronte (Tenerife).- Expte.
nº SE-2004/008.

Solicitada autorización administrativa ante esta Di-
rección General de Industria y Energía de las insta-
laciones eléctricas que a continuación se describen
y a los efectos previstos en el Real Decreto 1.955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de ins-
talaciones de energía eléctrica, se somete a infor-
mación pública la siguiente instalación: Centro de Trans-
formación y línea de media tensión a 20 KV en
Tacoronte, sito en calle Ismael Domínguez, término
municipal de Tacoronte.

- Peticionario: Adolma, S.L.

- Expediente nº: SE-2004/008.

Características principales:

- Línea subterránea: longitud: 265 metros. Tensión:
20 kV. Conductor: Al. Aislamiento: 24 kV. Sección:
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